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    INCUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 
 

Carta abierta a los 
vecinos de Belgrano 
 

Enrique Banfi. Presidente Asociación Civil Vecinos de Belgrano, se comunicó con la 
redacción de Mi Belgrano para denunciar que desde fines del 2007 algunos diputados y 
funcionarios de la actual administración del Gobierno de la Ciudad comenzaron a pro-
mover los intereses de grandes comerciantes en nuestro barrio y a tratar de "quedar bien" 
con autoridades extranjeras.             Pág. 9 
 

 

 
ddd 

 

Hospital Pirovano  
Macri, inauguró la nueva sala de guardia, y sostuvo que esta obra es otro paso adelante 
para avanzar hacia la recuperación del sistema de salud pública y garantizar 
prestaciones de calidad                        Pág. 5 

 
Av. del Libertador 7290 Cap. Fed.  Tel: 4511-3480  Email: libertador@sanisidrocristales.com 

 

 
 

 

URIARTE ELECTRICIDAD  
Comercial Domiciliaria 

 
PRECIOS  ACCESIBLES  

 

Marcelo O. Uriarte  
Técnico  electricista  Matriculado  

 

Pacheco 2709   Piso. 5º   Dpto. A 
Villa Urquiza 

 

6379-8056 / 15-6799-4223 
marce9omar@gmail.com 

 

 

 

Mendoza 2924 (casi Cramer) 
 
Termomasajes en camas de rodillos hechos con piedra de jade natural que se 
mueven lentamente desde la cervical hasta el coxi, tocando asi todos los puntos 
que derivan del eje de la columna vertebral, favoreciendo un mejor estado 
corporal, una mejor postura y así mejorar la circulación, el drenaje linfático, las 
dolencias, el estado de ánimo, el stress,y todo el sistema inmunológico.  
También se ofrece acuprención, quiropraxia y musicoterapia en la misma cama. 
 

Vengan y prueben este maravilloso método de bienestar tanto para el hombre 
deportista o arduo de trabajo, como para la mujer ama de casa sin distinguir 
edad. 

 

Pidan cita al 3980 - 7783 
 

El tiempo es de 45 minutos, los precios super accesibles  
($45 la sesión), el lugar super confortable y de buena energía. 
 
 

 

 

*Café, diferentes tipos de te, algo  
dulce y agua mineral sin cargo* 



 
 
 
 

 

 
Con la misma calidad  
y atención de siempre 

 

4784 - 4274 
V. de Obligado y Monroe  

 

Pizza                         Café 
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te sucios y rajados, por no men- 
cionar las inundaciones de las 
cuales Ud. ha sido testigo y cu-
yos damnificados al día de hoy 
no han recibido el resarcimiento 
Sus asesores solicitaron colabo-
ración para que se remitieran al 
CGPC un listado de árboles que 
necesitan poda, ¿que destino le 
darán o le habrán dado al crédito 
que recibieron del Banco Mun-
dial para tal fin?  
Disculpe Ud. pero no cree  que 
ha llegado el momento de reali-
zar una autocrítica? 
Lo saludo con el respeto que no 
se tiene con los vecinos. 
 
GUSTAVO LEVI 

Exceso de multas 
 
El barrio de Belgrano está 
superpoblado y es muy difícil 
estacionar. Hay por ejemplo, tres 
calles que llevan nombres de 
virreyes (Avilés, Olaguer y Feliú 
 

ELENA ALBA DE GENNARO 

Nuestro barrio está 
abandonado 
 
Como bien dijo el Cardenal 
Bergoglio, palabra mas, palabra 
menos, "la patria es un don, la 
nación se construye".  
 Creo que el nacionalismo lo he-
redé de mi abuelo  "el tano" 
quien en su media lengua les 
dijo a sus hijos "e se parla come 
aca". Es ese uno de los motivos 
por el cual me INDIGNA pasar 
por debajo de un ARCO DE 
TRIUNFO instalado en mi 
nación por un país comunista, 
arco ese del cual no figura el 
nombre del donante y cuyos dra-
gones que se encuentran al cos-
tado no fueron autorizados. 
 Sr. Acevedo, Director General 
CGPC Nº 13, posteriormente al 
Tedeum que por el 25 de mayo 
se realizó en "la Redonda de 
Belgrano" en su alocución  men-
cionó "Belgrano es un pueblo", 
debí haber registrado la frase 
para cobrar los derechos ya que 
en la Legislatura le manifesté al 
entonces Vicepresidente Primero 
"Belgrano fue pueblo, fue ciu-
dad, fue Capital de la República 
y con su andar se transformará 
en Fuenteovejuna. A casi un año 
creo que ese día está lamentable-
mente demasiado cerca, en Uds. 
está revertir la situación. 
Desde diciembre de 2008 nues-
tro barrio está totalmente aban-
donado, calzadas y aceras des-
truidas, árboles arrancados en el 
temporal del 12 de Enero y cu- 
yos tocones dicen presente al día 
de hoy, plazas con patios de 
juegos que se inundan con la 
menor lluvia y con prohibiciones 
que no respetan la ley, árboles en 
situación de riesgo para peatones 
y frentistas, sumideros totalmen- 

ALICIA BOTANA 
Directora de la Escuela 17 D.E. 10º 
 

La escuela pública en el 
marco del Bicentenario  
 
Los argentinos tenemos una nece-
sidad imperiosa de fortalecer nues-
tras instituciones, de recuperar y 
revalorizar la ley para consolidar la 
ciudadanía. Puede discutirse el 
grado de deterioro de nuestro siste-
ma institucional, pero en la consi-
deración pública, y a pesar de to-
dos los ataques que sufre, hay una 
institución que aún despierta la 
confianza y la esperanza de la gen-
te: la Escuela. 
En nuestro barrio de Belgrano, las 
escuelas públicas están comprome-
tidas con esta realidad y trabajan 
arduamente para fortalecer los la-
zos con la comunidad y mejorar 
los aprendizajes, con la finalidad 
de brindar un futuro mejor a los 
niños y niñas que a ellas con-
curren. En este contexto, la escuela 
pública esta empeñada en derribar 
muros y abrir ventanas, en renovar 
el ambiente con aires nuevos y por 
sobre todo, encontrar el equilibrio 
entre la tradición y la innovación, 
lo que se constituye en un verda-
dero desafío. 
Así pues, parte de la labor docente 
está encaminada a transformar al 
niño en egresado y persona respon-
sable de sus actos. Educar adquiere 
así un sentido más amplio, excede 
lo escolar pero encuentra en cada 
institución educativa su territorio 
específico.  

 
16 años 

 

 

 

 
Estilo clásico y popular. 

Principiantes y avanzados.  
 

Armonía, improvisación, 
Interpretación, Música en Pc. 

 

Daniel Scherb. Tel 4701-0051 
danielscherb@yahoo.com.ar 

 

www.danielscherb.com.ar 
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Envianos tus comentarios a info@mibelgrano.com.ar 
 

y Arredondo) que son anchas y 
tranquilas y el Gobierno de la 
Ciudad en lugar de permitir 
estacionar sobre la mano iz-
quierda, llena de multas a los 
vecinos, complicándonos la vida. 
Muy buena la publicación. 
                                                        
ALBERTO ALZAGA 

Calles rotas 
 
Alguien sabe qué pasa que no se 
reparan las veredas después que 
alguna de las empresas de servi-
cios tuvo que romperlas? 
Ahora estas empresas terminan 
su trabajo con una fina capa de 
material y dejan que el Gobierno 
de la Ciudad realice la repara-
ción definitiva, no sé qué pasa en 
otros lugares pero alrededor de 
Montañeses y Guayra ya hay po-
zos en veredas y calzadas con 
más de año y medio (las repara-
ciones provisorias, son proviso-
rias). Gracias por su atención 
 

 

 
 

Alegres - Sentidas y Divertidas !!! 
Melódico - Tango - Boleros - Latino -Pop 
- Idish - Hebreo... 

 

 

 
 

15 50189556 / 15 41581343 
www.liztangoart.com.ar  

ROSA PASCUALINI 

Colectiveros incorregibles 
 
Los colectiveros hacen lo que quieren, miren en la foto que les 
adjunto, ese interno estaba circulando por la mano izquierda en 
Av. Cabildo, y las dos señoras que le hacían señas desde la 
parada, tuvieron que seguir esperando.  
Además conducen a velocidades excesivas, frenan de una manera 
espantosa, y algunos manejan hablando por celular. 
 

 
 

Rosa, puede presentar una denuncia ante la Comisión Nacional 
de Regulación de Transporte por teléfono a través de la línea 
gratuita  0800 - 333 - 0300 (de Lunes a Viernes de 8 a 20 horas) 

 Este año, el Bicentenario se pre-
senta como una oportunidad para 
la celebración y para el encuentro. 
En este marco, durante la llamada 
“Semana de Mayo”, se presentaron 
en diferentes plazas del barrio la 
muestra distrital que se realiza 
anualmente. En esta oportunidad, 
las actividades, centradas en el Bi-
centenario, engalanaron con su 
presencia algunas plazas de nues-
tro barrio. En ellas, las escuelas 
primarias del distrito escolar 10º 
realizaron exposiciones de los 
trabajos realizados por niños. Los 
transeúntes pudieron apreciar la 
calidad y dedicación de docentes y 
alumnos.  
El martes 18 en la Plaza de Ba-
rrancas, en la zona situada al frente 
de la estación Belgrano, varias 
escuelas de nuestra zona mostraron 
durante la mañana actividades tales 
como: teatro de marionetas, juegos 
teatrales, un conjunto instrumental, 
un taller de origami, danzas y otras 
muchas propuestas. En la ocasión 
se repartieron escarapelas, globos 
y chocolate caliente para los asis-
tentes. Un pequeño homenaje que 
realizó un grupo de niños con sus 
maestros para la conmemoración 
de un nuevo aniversario de la Re-
volución de Mayo. La gente que 
circulaba por el lugar se mostró 
gratamente sorprendida y se acercó 
a participar. Es que, la escuela nue-
vamente nos recuerda que no so-
lamente con grandes acciones se 
construye un mejor futuro común. 
Las pequeñas cosas, también im-
portan. 
 

¿Revolución productiva? 
 

 
Cerró la sucursal de Freddo de Arcos y Juramento 

 



ELBA TORRADO DIRECTORA DE LA RADIO 

“Me enamoré del barrio de Belgrano” 
radio 
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             4554-6041                      
        Conde 2024 1° A                    

 

 
 

Consultorio en Belgrano (a 5 cuadras de Cabildo Y Juramento) 
Nuevos Consultorios en: 

Almagro, Caballito, Flores, Floresta y Cid Campeador  
 

Tratamientos individuales. Atención de adolescentes y adultos. Crisis 
de pánico, Psicosomática, Trastornos alimentarios, Fobia, Depresión, 
Orientación vocacional. 

 

Para más información: www.analiticasm.com.ar (artículos de interés, CV) 
 

Consultas: 4782-2446  
silvinacafaro@analiticasm.com.ar  
Primera entrevista sin cargo 

Tango, Folklore, Rock,  Salsa, 
Brasilero, Bailes de salón, 
Reggaeton, Danza árabe y 
contemporánea, Comedia Mu-
sical, Seminario de vals vie-
nés. Clases mixtas, Grupos re-
ducidos, Jóvenes y adultos. 

Lun a Jue de 17.30 a 21.  Sáb de 11 a 19 
 

www.almaportena.com.ar 

 

 

 
 
Especialista en Reumatología 
y Profesora en Medicina.  
 
Tratamiento de Osteoartrosis, 
Osteoporosis, Colágenopatías.  
 
También Capilaroscopías.  
 

Atención en: 
 

Vidal 2661 
 

Tel: 4541-3214 

 
 

Frecuencia Emprender nace con el 
objetivo de constituir la primera 
radio online temática apuntada al 
segmento emprendedor con conte-
nidos focalizados en el área, que 
informen, orienten, capaciten y 
muestren productos y servicios 
orientados a dicho público.  
Motivar e incentivar la actitud y 
aptitud emprendedora brindando 
los medios y espacios es el prin-
cipal objetivo. 
 
La idea y puesta en marcha del 
proyecto está liderada por Elba 
Rosa Torrado. La vasta y sólida 
trayectoria de su creadora data 
desde el año 2001 dentro del ám-
bito de la organización de eventos, 
Internet, radio, publicidad, gráfica 
y asesoramiento a emprendedores 
avalan esta iniciativa. 
 
En www.frecuenciaemprender.com los 
oyentes cuentan con una emisora 
con contenido exclusivo para em-
prendedores, con estudio propio 
en pleno corazón del barrio de 
Belgrano desde donde se trans-
mite en vivo y directo programas  
con contenido relacionado y apo-
yado en la permanente búsqueda 
de la motivación para el creci-
miento individual y empresarial, 
brindando a su vez  la posibilidad 
de hacer publicidad en el aire co- 

mo en el sitio web y llegando al 
público de interés.  En su progra-
mación encontrará ideas de nego-
cios, oportunidades laborales, he-
rramientas, innovación, creativi-
dad, responsabilidad social, redes 
de apoyo, networking, comunica-
ción, educación, prensa, marke-
ting, motivación, tecnología, re-
cursos humanos, relaciones públi-
cas, alianzas estratégicas, lideraz-
go. Temas relacionados con 
franquicias, exportación, manage-
ment, mujeres y negocios, niños y 
jóvenes  emprendedores, estrate-
gia, finanzas e inversiones, nego- 
ciación y ventas, empresas fami-
liares, espiritualidad del éxito, tra-
bajo en equipo, redes sociales y 
mucho más. 
 
Frecuencia Emprender realiza una 
fuerte apuesta a las nuevas tecno-
logías, transmisión en vivo desde 
estudio propio, digitalizando los 
programas para que  estén dispo-
nibles las 24 hs, y permanezcan en 
el sitio para ser escuchados fuera 
de su horario habitual. Con un 
alcance ilimitado, la radio se pue-
de escuchar en cualquier parte del 
mundo. 
 
Frecuencia Emprender es un me-
dio alternativo por excelencia para 
aquellos oyentes del interior de la 
Argentina y para oyentes residen-
tes en países de habla hispana que 
busca conectar a emprendedores 
de todo el mundo generando nue-
vas redes y contactos de negocios, 
incentivando al Networking ra-
dial. La participación del oyente 
puede recibirse través de Internet: 
MSN, Skype, , Facebook, Twitter, 
Grupos, Chat, E-mail convirtien-
dose es una radio 100% interacti-
va. 

 ¿Por qué decidiste crear la radio? 
Desde el año 2004 tengo un pro-
grama radial llamado Se hace ca-
mino al andar, creado para moti-
var y presentar emprendedores 
que se animan, que hacen, que 
osan y dejan huellas. Luego de 
haber pasado por varias radios de 
aire y otras por internet  me di 
cuenta que la mayor cantidad de 
… 

oyentes provenían de la escucha 
por Internet, del interior del país y  
del exterior.  Investigue, hice va-
rios cursos y me enteré que el 
boom de las radios on line viene 
creciendo de manera exponencial 
y que la tendencia son las radios 
temáticas o de nicho. En mi inves- 
tigación llegué a la conclusión que 
hay muchas radios on line de mú- 

Mi Belgrano en Frecuencia Emprender 
 

Todos los Lunes de 14 a 15 hs sintonicen www.frecuenciaemprender.com para escuchar 
Mi Belgrano Informa. Conduce: Debora Piterman. 
 

Un encuentro con los microemprendedores que nos cuentan su experiencia. Como 
comenzaron, como crecieron, que actividades desarrollan. Un punto de vista basado en 
nuestra experiencia de más de 10 años promocionando a emprendedores de Belgrano. 
Te invitamos a venir a la radio a contar tu historia emprendedora.  
 

Podés escuchar nuestros programas ya emitidos  en cualquier momento entrando a la 
siguiente dirección: www.mibelgrano.com.ar/radio 

 

Comunicáte con nosotros 
Email: info@mibelgrano.com.ar / Tel: 15-5177-8215 

sica, multitemáticas, de deporte, 
holisticas pero ninguna abordando 
la temática emprendedorismo y 
pymes.  Así nace la idea de crear 
la primera radio para este nicho. 
 
¿Por que el barrio de Belgrano? 
Vivo en Belgrano desde el año 
1997 y  desde que llegué al barrio 
me enamoré de la zona.  La emi-
sora esta ubicada en pleno cora-
zón de Belgrano a 4 cuadras de 
Av. Cabildo y a una cuadra de 
Juramento. Muchas líneas de co-
lectivos, ferrocarril, subterráneo 
hacen que cualquiera que lo desee 
pueda llegar a nosotros. Desde 
que me mudé a vivir al barrio veo 
día a día progresos, cambios. La 
llegada de la línea D del subte-
rráneo a Av. Congreso, las princi-
pales marcas comerciales sobre 
Av. Cabildo, una movida cultural  
increíble que hace que día y noche 
nuestro barrio sea un polo de a-
tracción para todos. Veo una gran 
movida emprendedora en sus ca-
lles, en la plaza principal, en los e-
ventos que se generan y en la gen-
te que transita.  
 



sional dentro de esta especialidad 
en mi caso en particular la practi-
co desde hace más 50 años en mis 
57 años de ejercicio profesional. 
 
La acción puede ser local en el 
órgano o tejido afectado, estimu-
lando la zona correspondiente re-
presentada en la oreja, y la res-
puesta curativa es inmediata, tal 
como ocurre en un dolor ciático 
por intenso que sea, una neuralgia 
intercostal, cefálica o precordial, 
un dolor articular en caso de 
artritis o artrosis, lumbalgias, co-
xalgias, gonartrosis, esguinces, 
epicondilitis o “codo de tenista”, 
una contractura muscular refleja, 
neuralgia dentaria, migrañas, etc., 
todas ellas mejoran apenas presio-
nada o punzada en la oreja, la 
región correspondiente al órgano 
o tejido afectado en su función 
(somatotopia). 
 
Estos conocimientos sobre la re-
presentación del esquema corporal 
de la persona en la oreja, ya 
aparecen en las viejas escrituras 
de la Medicina Tradicional China, 
miles de años atrás, con una in-
creíble semejanza con los conoci-
mientos de la anatomía y fisiolo-
gía de la Escuela Francesa de 
nuestra era, hecho realmente 
llamativo si tenemos en cuenta 
que en los mismos, se ubica una 
imagen fetal dentro del esquema 
de la oreja, representando el as-
pecto de un útero y por supuesto 
dentro del mismo, cabeza para 
abajo, como se da en todos los 
embarazos de posición cefálica, 
que son la mayoría. Este esquema 
corporal nos permite hacer una 
apreciación anatómica y fisiológi-
ca que nos orienta a una más fácil 
y diría yo, casi inequívoca se-
lección de los puntos que de-
bemos estimular en cada una de 
las patologías que la Auriculote-
rapia nos permite curar con mucha 
más celeridad sin intervenciones 
quirúrgicas ni la acción medica-
mentosa drogal que pudiera inter-
ferir en la evolución curativa bus-
cada. 
 
Es la Auriculoterapia el sistema 
terapéutico más rápido, seguro e 
inocuo que pueda ser empleado en 
la gran mayoría de las alteraciones 
del sistema músculo esquelético, 
en cuadros alérgicos de vías 
respiratorias, alteraciones funcio-
nales del aparato digestivo, siste-
ma génito-urinario, en todas las 
neuralgias, espasmos y contrac-
turas de resolución casi milagro-
sas por la celeridad en sus res-
puestas a los segundos de reali- 
.… 

estado actual y la voluntad para 
cumplir con el régimen desde esa 
aplicación de agujas que le había 
realizado en la oreja el primer y 
único día que la había visto. 
Luego continuó bajando de peso 
hasta lograr lo que consideraba 
normal para ella 68 kg. 
 
Recuerdo otro caso también muy 
especial, por eso siempre lo men-
ciono, se trata de un paciente que 
me consulta por dolores generali-
zados de tipo reumático que venía 
padeciendo desde muchos años 
atrás con dificultades aún para 
andar. Siempre había sufrido de su 
columna que presentaba serios 
problemas de espondiloartrosis 
con escoliosis, como así me 
informara en su primera consulta. 
Había realizado todos los trata-
mientos que durante años los 
médicos que consultaba le habían 
indicado, analgésicos, antiinfla-
matorios, corticoides, etc., con 
resultados sintomáticos pasajeros 
de sus molestias, que a poco de 
iniciado volvían a repetir y por su 
puesto a cambiar hasta que el 
organismo se acostumbraba nue-
vamente. Recuerdo que lo había 
recomendado un común amigo 
que me lo presentó muy espe-
cialmente por considerar que se 
trataba de un paciente crónico 
muy sensible y quejoso que nunca 
estaba de buen humor por los 
sufrimientos físicos que siempre 
había padecido. Lo interrogué 
muy detenidamente, lo examiné 
en detalle y finalmente mientras 
seguíamos hablando sobre la evo-
lución de su enfermedad y su 
salud quebrantada como el repetía 
al referirse a su estado calamitoso, 
más en lo anímico que en lo 
orgánico, tomé su oreja con mi 
mano izquierda y con la lanceta de 
punta roma, presioné varios pun-
tos correspondientes a su columna 
y otros tantos reguladores de su 
energía y su psiquismo. Cuando 
dejé libre su oreja y le pregunté 
como se sentía ahora, luego de la 
sesión de la acupresión, me miró 
como extrañado y me preguntó 
¿que me hizo Doctor? Me parece 
que estoy cambiado ¿a que se re-
fiere? Le pregunté yo, sabiendo 
por supuesto a que cambio se 
refería. Me siento como liviano, 
destrabado, mi columna está libre 
y creo que no tengo ningún dolor 
en el cuerpo, realmente no lo pue-
do creer. Lo invité a que caminara 
un poco dentro del consultorio, 
porque al entrar lo había hecho 
con gran dificultad, y ahora lo 
comenzó a hacer en forma segura, 
resuelta, como si nunca hubiera 
estado enfermo, casi imposible de 
creer para mí, pero lo cierto es que 
lo estaba haciendo, y lo mejor es 
que lo siguió haciendo así hasta 
hace un tiempo cuando dejé de 
verlo porque se fue a radicar a 
Miami dónde vive una hija. 
 
Son tantos los casos de pacientes 
que luego de una o varias aplica-
ciones de Aurículapuntura curaron 
definitivamente su enfermedad o 
mejoraron lo que jamás hubieran 
logrado con otros sistemas tera- 
… 

zada la práctica, casi sin llegarse a 
comprender el porque de tan po-
sitiva e inmediata respuesta si se 
desconociera la neurofisiología de 
los Meridianos y Puntos Chinos, 
aún para sorpresa del paciente y 
familiares presentes que no logran 
entender como puede operarse tal 
mejoría sin mediar otra acción te-
rapéutica que la punción superfi-
cial en la oreja, del punto co-
rrespondiente al órgano afectado y 
lo que resulta mas llamativo es la 
recuperación funcional inmediata 
del mismo, pongamos por caso, la 
posibilidad de poder caminar 
erguido y sin dolor en una cuadro 
de neuralgia ciática intensa que se 
corrige apenas realizada la 
estimulación del punto auricular 
correspondiente. 
 
Igual ocurre en una neuralgia 
intercostal, en una migraña o neu-
ralgia cefálica, en un dolor articu-
lar intenso de cadera, rodillas, 
hombro, epicondilitis, cólico renal 
o hepático, para no mencionar 
solo dolores agudos de posible 
causa neurálgica. 
 
Los pacientes con artrosis de co-
lumna, cérvico-braquialgias,  sín-
drome de túnel Carpiano, dor-
salgias, lumbalgias, ciatalgias, etc. 
Como regulador de las funciones 
tanto endócrinas, como de los 
órganos del aparato digestivo, 
respiratorio y genito-urinario, con 
resultados realmente sorprenden-
tes apenas iniciada la primera 
aplicación. Muchas de las droga-
dependencias, ceden sorprenden-
temente ej.: tabaco, alcohol, café, 
sedantes, etc., y la bulimia y ano-
rexia. Cuando se trata de casos 
crónicos y rebeldes con compo-
nente psicológico de peso, suelo 
acompañarlo con unas sesiones de 
hipnosis que lo hace realmente 
curativo aún en los casos mas 
rebeldes. 
 
Recuerdo un caso que suelo men-
cionar en mis charlas, se trata de 
una paciente que por entonces 
pesaba algo mas de 100 kg., no 
lograba bajar de peso, confesaba 
comer con ansiedad y no tener 
ningún problema glandular que no 
fuera su avidez por las comidas. 
El mismo día de su primera 
consulta le hice algunas aplicacio-
nes de aurículopuntura, que por su 
puesto aceptó de inmediato, prác-
ticamente indolora, y a conti-
nuación una sesión de hipnosis 
que grabé en un cassette y le hice 
entrega a la paciente, acompa-
ñándola con la dieta de adelgaza-
miento que suelo indicar en esos 
casos. A los quince días me vuel-
ve a consultar con la agradable 
sorpresa de estar cambiada com-
pletamente en su aspecto físico, 
había bajado casi 7 kg., muchos 
mas de lo esperado, elegante, se-
rena, agradecida por los resultados 
obtenidos y confesaba escuchar 
todas las noches el cassette.  
 
Cumplió el régimen estrictamente 
y había desaparecido su ansiedad 
por las comidas, me afirmaba que 
todo había cambiado a favor de su 
normal 

péuticos, que no me canso de 
recomendar a mis pacientes y a 
todos los que lo quieran saber, que 
deben consultar a un profesional 
que domine realmente con base 
científica esta rama de la medicina 
china llamada Aurículoterapia, de 
la cual hago un culto luego de mis 
casi 50 años de experiencia cuan-
do me inicié en la misma gracias a 
las enseñanzas del Prof. Dr. 
SUSSMAN y el Dr. PABLO 
TAUBIN que nos abandonara 
prematuramente por un mal incu-
rable cuando aún tenía por delante 
muchos años para ejercer su bien 
depurada terapéutica homeopática 
unicista, ambos discípulos del Dr. 
TOMAS PASCHERO dónde nos 
habíamos formado en la antigua 
sede de la Asociación Médica 
Homeopática Argentina en Río 
Bamba 118 hace ya mas de 55 
años. 
 
Es la Aurículoterapia, el arte y 
ciencia de curar sin drogas, ya que 
para lograr los maravillosos resul-
tados de los que somos testigos a 
diario, no cabe la menor duda que 
los conocimientos de esa cultura 
milenaria china, no tienen disco-
sión y se reconocen y practican a 
pesar de los conocimientos con-
temporáneos y dan pie a los mis-
mos para proyectarse en el futuro, 
aceptándose la energía vital como 
el principio curativo que hay que 
estimular para lograr la verdadera 
curación del paciente enfermo. 
 
No creo haberme excedido en mis 
apreciaciones respecto a los bene-
ficios obtenidos con la Acupun-
tura y la Aurículoterapia, recor-
dando que mi primer libro sobre 
Acupuntura y los cien puntos mas 
frecuentes empleados, lo publi-
camos con el Dr. Mario DEVEZE 
un viejo maestro, amigo y gran 
colaborador durante mas de 20 
años, con quien realizamos una de 
las primeras obras de Acupuntura 
china en el país, tanto hace, que lo 
titulamos “Manual Práctico de 
Puntuar”, tal denominación nace 
porque por entonces aún la pala-
bra “Acupuntura” era casi consi-
derada una “mala palabra “ para 
nuestros colegas de la escuela 
médica tradicional, razón por la 
cual lo llamamos “Manual Prác-
tico de Puntura” para no ofender 
el “desconocimiento” del término 
“Acupuntura”. 
 
Es la Aurículoterapia una práctica 
tan sencilla y de resultados tan 
positivos e inmediatos, que en un 
“club de golf” donde concurro los 
fines de semana para realizar 
algunas prácticas o torneos, mis 
compañeros de juego, muchos de 
ellos amigos conocedores del 
manejo que tengo de este sistema 
terapéutico de mejoría inmediata 
como respuesta a los requeri-
mientos de ellos, suelo quitarles 
los dolores cuando por algún mal 
movimiento aparece algún dolor 
articular en manos, hombros o 
columna, que de inmediato les 
permite continuar sus prácticas al 
curar los mismos, así de sencilla y 
rápida es la respuesta 
 

 

                                                           RENFOQUES DE UN MEDICOS                                              

Desde miles de años atrás, los 
sabios médicos chinos empleaban 
una técnica terapéutica en parte 
científica para la época y en parte 
empírica para los conocimientos 
actuales, por carecer de la infor-
mación anatómica y fisiológica 
que condujeron no solo a la com-
probación de los resultados tera-
péuticos obtenidos y el porque de 
los mismos, sino de la explicación 
que la neurofisiología fue dando a 
favor de un sistema terapéutico 
totalmente inocuo como posible 
rebote o de supresión, ya que el 
mismo no intoxica ni agrede por 
no ser drogal. 
La acción puede ser local en el 
órgano afectado, estimulando la 
zona correspondiente y logrando 
una respuesta curativa inmediata, 
o de acción general, sin efecto 
sintomático rápido sobre el órgano 
o sistema, pero sí en cambio, 
sobre la función de la zona corres-
pondiente a la región tratada, con 
regulación funcional positiva y 
progresiva hasta lograr la curación 
posible del mismo; y en las en-
fermedades crónicas progresivas, 
la detención de la evolución de las 
mismas con la regresión de las 
alteraciones existentes, aumentan-
do las defensas del órgano en-
fermo, hecho demostrado a diario 
con las curaciones casi milagrosas 
que observamos cuando somos 
testigos de la restitución ad-
integrum del órgano enfermo y su 
recuperación funcional hasta en-
tonces perdida. 
Esto ocurre aún en enfermedades 
que solo por la vía quirúrgica se 
consideraban posibles, y como e-
jemplo las Neuralgias del Trigé-
mino, lumbociáticas, Síndrome 
del Túnel carpiano, gonartrosis. 
 
Cuantos ataques de asma que en 
apenas unos pocos minutos co-
menzaron a ceder sin el empleo de 
broncodilatadores, como único 
medio de mejoría sintomática, 
evitando el uso de corticoides que 
siempre es mayor el daño que el 
beneficio obtenido. Las neuralgias 
en general ceden prácticamente de 
inmediato por tratarse de una 
reflexoterapia, sin experimentar 
molestia alguna, salvo sensibili-
dad personal que apenas se 
advierte al presionar o punzar la 
zona auricular. 
 
Las mejorías y aún curaciones 
completas obtenidas con tan sim-
ple práctica, son la resultante final 
de años de experimentación 
y bien depurada técnica, que sin 
lugar a dudas, se logran luego de 
muchos años de ejercicio profe- 
… .. 

AURICULOTERAPIA  

El arte y la Ciencia de Curar sin drogas 

T r a t a m i e n t o  H o m e o p á t i c o  d e  
l a s  e n f e r m e d a d e s  c r ó n i c a s  

              
  

  
  

DDrr ..  EEsstteebbaann  BB..  SSáánncchheezz..  Egresado UBA. 
Manuel Ugarte 2164 4º “A”.  Tel: 4788-5186. Solicitar turno. 

www.drestebansanchez.com.ar 

 

Obesidad - Reumatismo - Alergia - Enfermedades 
de la vejez - Auriculoterapia  
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Relajación: de importancia fundamental es la liberación de 
tensión y correcta postura. 
Evitar retención de peso y lograr máximo confort. 
Con mayor seguridad y confianza, el dominio se vuelve más 
fácil.  
Técnica: desarrollo de todos los elementos que hacen al control 
del instrumento: mecánico, rítmico, dinámico, tonal.  
Diferentes posturas de la mano y utilización del resto del 
cuerpo.  
Expresión: interpretación musical. Posibilidades de fraseo. 
Cómo generar diferentes emociones. Improvisación. Incorporar 
sentido creativo. Fluidez y armonía. 
Grabación: para disfrute propio y compartir con otros. Para 
perfeccionamiento. Para aprender a escucharse. Preparación 
para demos, grabaciones y competencias. 

Todos los Niveles 
 Ary Reisin           Tel. 4544-7252  
 

Macri, inauguró la nueva sala de 
guardia del Hospital General de 
Agudos Ignacio Pirovano, y sos-
tuvo que esta obra “es otro paso 
adelante para avanzar hacia la 
recuperación del sistema de 
salud pública y garantizar presta-
ciones de calidad”.  
 
“Cuando se trabaja con lógica, 
con inteligencia y con austeridad 
se pueden hacer aportes muy 
importantes al servicio de la 
comunidad y esta sala de guardia 
que estamos inaugurando es la 
mejor prueba de ello”, afirmó 
durante el acto efectuado en el 
hospital ubicado en Avenida 
Monroe 3555.  
 
Macri sostuvo que “trabajando 
con el mismo empeño vamos a 
seguir avanzando en la moderni-
zación de todo el equipamiento 
hospitalario para que cada día 
podamos brindar más excelencia 
en la atención”.  
 
Por su parte, el Ministro de 
Salud, Jorge Lemus, destacó que 
la obra realizada en el Pirovano 
se inscribe en el marco del me-
gaplan que la Ciudad ha puesto 
en marcha para restaurar la 
infraestructura de los hospitales 
públicos.  
 
“En estos dos años, a pesar de 
todos los inconvenientes y a pe-
sar de que las necesidades son 
inmensas, hemos hecho en mate-
ria de infraestructura y equipa-
miento hospitalario mucho más 
que lo que se hizo en los últimos 
cinco”, apuntó el Ministro.  
 
Lemus señaló que la nueva 
guardia del Pirovano “es un 
servicio modelo” y dijo que su 
habilitación “suma excelencia al 
sistema médico de emergencias 
… 

de la Ciudad, que es uno de los 
mejores del mundo por su logís-
tica y por su capacidad de reso-
lución”.  
 
“Y vamos a seguir trabajando 
para reforzarlo, porque este sis-
tema es un orgullo para la Ciu-
dad y una garantía de estándar 
de calidad para sus habitantes”, 
agregó el Ministro.  
 
Macri recorrió las instalaciones 
de la sala junto a Lemus, la jefa 
de la Región Sanitaria IV, Ana 
Aramburu y otras autoridades 
sanitarias.  
 
Detalles de la nueva guardia  
 
La nueva guardia, que compren-
de una superficie de 1150 metros 
cuadrados, se encuentra ubicada 
en la esquina de Avenida Mon-
roe y Melián.  
 
Cuenta con una recepción, una 
sala de espera, nueve consulto-
rios externos, una sala de radio-
logía, dos quirófanos, dos salas 
de recuperación post-quirúrgica, 
tres camas de shock room y 
cinco de internación y observa-
ción. Todos los sectores están 
equipados con tecnología de úl-
tima generación.  
 
Este importante centro hospitala-
rio de la Ciudad tiene como área 
principal de influencia a los 
barrios de Coghlan, Saavedra, 
Belgrano, Núñez y parte de Villa 
Pueyrredón, Palermo, Villa 
Urquiza, Villa Ortúzar y Cole-
giales.  
 
Pero, además, por su proximidad 
con la Avenida General Paz, 
atiende diariamente a una gran 
demanda de personas provenien-
tes del conurbano bonaerense.  
 

 

18 de Mayo de 2010 

Nueva sala de guardia 
del Hospital Pirovano 

 

Mi Belgrano, como medio Barrial, 
la forma más rápida y económica 
que tiene de llegar a sus entrevista-
dos es a través del email. Dia-
riamente enviamos mensajes a 
legisladores y funcionarios con las 
inquietudes que los vecinos nos 
mandan. 
Mauricio Macri, suele decir que 
lee todos los emails que le llegan, 
no podemos confirmar si eso es 
cierto, lo que si podemos asegurar 
es que cuando  le enviamos a su 
casilla una consulta preguntándole 
por que se estaba demorando la 
inauguración de la nueva sala de 
guardia del Pirovano, nos llegó una 
confirmación de lectura, pero nun-
ca recibimos una respuesta. Al mi-
nistro de Salud, y al jefe de 
Gabinete también le enviamos la 
consulta, obteniendo el mismo 
resultado. 
 

A todos los legisladores porteños 
les mandamos unas preguntas.  
Rafael Gentili de Proyecto Sur, 
gentilmente nos envió las respues-
tas por email y las pudimos publi-
car en la edición de Abril de Mi 
Belgrano. A Sergio Abrebaya, le 
envíamos varios emails, y después 
de que varias veces a través de su 
jefa de prensa, nos prometiera en-
viarnos las respuestas, y dado que 
eso nunca pasaba, enojados le 
preguntamos si el diputado no 
tenía tiempo para responder a las 
inquietudes de los vecinos, ante lo 
cual nos contestó que nos recibirá 
un día en su despacho de la legisla-
tura. 
Desde la oficina de prensa de la 
diputada Delia Bisutti, el 06 de 
Abril nos contestaron que en breve 
recibiríamos las respuestas. El 17 
de Mayo nos pareció que el breve 
 

FUNCIONARIOS Y LEGISLADORES NO CONTESTAN 

Tienes un E-Mail 

 
 

Una excelente oportunidad para aprovechar 
los días sábados en Buenos Aires y recorrer 
uno de los sitios más visitados durante todo el 
año: el Barrio Chino. 
  

Para pasear, tomar el té, ir de compras o 
aprender sobre los alimentos que se pueden 
incorporar en la cocina diaria.  
 

Diana Berinstein, Orientadora Nutricional 
Holística, especializada en alimentación 
natural realiza visitas guiada al Barrio Chino 
de dos horas, para aprender a reconocer los 
alimentos, sus propiedades y beneficios para 
la salud: cereales, legumbres, algas, 
vegetales, aceites, semillas, tofu, umeboshi, 
hongos, entre otros. 
 

Email: diana.armonia@gmail.com 
Tel: 4788 - 9901 

ya había pasado, y volvimos a con-
sultarlos, a lo que nos respondieron 
que el email se había traspapelado, 
pero nos preguntaron si estaban a 
tiempo de contestar para que poda-
mos publicar las respuestas en la 
edición de Junio, les dijimos que 
sí, pero queridos lectores, aunque 
recorran una y mil veces las 12 
páginas de Mi Belgrano, no podrán 
encontrar la opinión de la diputada. 
El resto de los legisladores no con-
testó absolutamente nada. 
En esta guerra de gobiernos y 
grandes medios que vivimos a 
diario, los vecinos quedamos en el 
medio, totalmente desinformados. 
Usted sabe que está haciendo el 
legislador que votó? Tan ocupados 
están que no tienen tiempo de 
contestar? 
La propuesta de Mi Belgrano es: 
“Llenemos la casilla de nuestros 
diputados y funcionarios”. El pue-
blo quiere saber de que se trata. 

Fabio Gothelf 
Director de Mi Belgrano 

fabiogothelf@mibelgrano.com.ar 

EMAILS  DE LEGISLADORES  
 
Antonio Rubén Campos: desp.campos@legislatura.gov.ar 
Adrián Rodolfo Camps: desp.camps@legislatura.gov.ar  
Gabriela Cerruti: Carlagabriela.cerruti@legislatura.gov.ar 
Fernando de Andreis: desp.de.andreis@legislatura.gov.ar 
Patricio Di Stefano: desp.di.stefano@legislatura.gov.ar 
Julián Leonardo D´Angelo: julian.dangelo@legislatura.gov.ar 
Eduardo Epszteyn: eduardo.epszteyn@legislatura.gov.ar 
Raúl Enrique Fernández: infoencuentroprogresista@gmail.com 
Jorge Garayalde: jorge.garayalde@legislatura.gov.ar  
Alejandro García: alejandro.garcia@legislatura.gov.ar 
Laura García Tuñón: desp.garcia.tunon@legislatura.gov.ar 
Rafael Amadeo Gentili: rafael.gentili@legislatura.gov.ar 
Alvaro Gustavo González: despagonzalez@legislatura.gov.ar 
María González: maria.america.gonzalez@legislatura.gov.ar  
María Raquel Herrero: desp.herrero@legislatura.gov.ar 
Sergio Abrevaya: sergio.abrevaya@legislatura.gov.ar 
Gabriela Alegre: gabriela.alegre@legislatura.gov.ar 
Daniel Amoroso: daniel.amoroso@legislatura.gov.ar 
Juan Pablo Arenaza: juanpablo.arenaza@legislatura.gov.ar 
Fabio Basteiro: fabio.basteiro@legislatura.gov.ar 
Delia Bisutti: delia.bisutti@legislatura.gov.ar 
Osvaldo Martín Borrelli: despborrelli@legislatura.gov.ar 
Juan Cabandie: juancabandie@gen.org.ar 
Aníbal Ibarra:  despacho.ibarra@legislatura.gov.ar 
Gerardo Luis Ingaramo: gerardo.ingaramo@legislatura.gov.ar 
Diego Gabriel Kravetz: despkravetz@legislatura.gov.ar 
Mónica  Lubertino: monica.lubertino@legislatura.gov.ar 
María Lubertino Beltrán: mariajoselubertino@legislatura.gov.ar 
Diana Helena Maffía :despachodiputadamaffia@gmail.com 
Diana M. Barrios: diana.martinez.barrios@legislatura.gov.ar 
Adriana Isabel Montes: adriana.montes@legislatura.gov.ar 
Victoria M. Gorleri: desp.morales.gorleri@legislatura.gov.ar 
Oscar Moscariello: osmoscariello@legislatura.gov.ar 
María Elena Naddeo: maria.elena.naddeo@legislatura.gov.ar 
Francisco Nenna: desp.nenna@legislatura.gov.ar 

 

Martín Ocampo: martin.ocampo@legislatura.gov.ar 
Enzo Luis Pagani: desp.pagani@legislatura.gov.ar 
Claudio Marcelo Palmeyro: claudio.palmeyro@legislatura.gov.ar 
Marcelo Parrilli: marcelo.parrilli@legislatura.gov.ar 
Silvina Aurora Pedreira: silvina.pedreira@legislatura.gov.ar 
Carmen Polledo: desp.polledo@legislatura.gov.ar 
Claudio Damián Presman: claudio.presman@legislatura.gov.ar 
Raúl Alberto Puy: raul.puy@legislatura.gov.ar 
Julio Raffo: julio.raffo@legislatura.gov.ar 
Helio Rebot Dante: helio.rebot@legislatura.gov.ar 
Cristian Adrián Ritondo: cristian.ritondo@legislatura.gov.ar 
María Eugenia Rodriguez Araya: desp.araya@legislatura.gov.ar 
Mateo Romeo: mateo.romeo@legislatura.gov.ar 
Gonzalo Roberto Ruanota: desp.ruanova@legislatura.gov.ar 
Fernando Sánchez: fernando.sanchez@legislatura.gov.ar 
Rocío Sánchez Andía: rocio.sanchez.andia@legislatura.gov.ar 
Lidia Saya: lidia.saya@legislatura.gov.ar 
Bruno Guido Screnci Silva: bruno.screnci@legislatura.gov.ar 
Jorge Guillermo Selser: jorge.selser@legislatura.gov.ar 
María Karina Spalla: karina.spalla@legislatura.gov.ar 
Carolina Stanley: carolina.stanley@legislatura.gov.ar 
Avelino Tamargo: avelino.tamargo@legislatura.gov.ar  
Marta Varela: desp.varela@legislatura.gov.ar 
Oscar Zago: oscar.zago@legislatura.gov.ar 
 
EMAILS  DE FUNCIONARIOS  
 
Jefe de Gobierno: mmacri@buenosaires.gov.ar 
Jefe de Gabinete: hlarreta@buenosaires.gov.ar 
Min. Ambiente y Espacio Público: dsantilli@buenosaires.gov.ar 
Min. Salud: jlemus@buenosaires.gov.ar 
Min. Justicia y Seguridad: gmontenegro@buenosaires.gov.ar 
Min. Cultura: hlombardi@buenosaires.gov.ar 
Min. Desarrollo Urbano: dchain@buenosaires.gov.ar 
Min. Educación: ebullrich@buenosaires.gov.ar 
Min. Desarrollo Social: mevidal@buenosaires.gov.ar 
Min. Desarrollo Económ.: franciscocabrera@buenosaires.gov.ar 
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Se murió de golpe la vieja pelada, 
que pedía limosna en la madru-
gada. Se gastó de hambre se 
fundió de pobre, se acabó de 
tiempo, se mató de noche. Se 
borró del mundo una madrugada, 
nadie sabe cómo, nadie sabe na-
da. Una estampita y un peine 
pantera por una moneda, mano de 
arruga, batón de arpillera, pierna 
dolorosa. Dicen que en un tiempo 
fue muy hermosa. Se murió de 
Foro, de Politeama, de Pepín y 
Pipo, la vieja pelada. Se cansó de 
sola, se pasó de calle, de fideo 
triste, de café con nadie. Se mudó 
a la muerte una madrugada, nadie 
sabe cómo, nadie sabe nada. 
Esa es la historia de “La vieja 
pelada” que allá por el año 1984, 
Marcelo San Juan nos cantaba. 
Hoy, 26 años después, muchos 
siguen muriendo en las calles de 
una ciudad indiferente. Por suer- 
..  

MANOLITO EL CUIDACHOCHES 

Historias de la calle 

 
 
 

 
 
Prevención, atención, tratamiento y cuidado del pie a: Diabéticos, pacientes HIV +, gerontes, niños. 

·  Dispositivo corrector de uñas encarnadas-Plantillas de compensación- Pedicuría- Área estética- Consultas- 
Servicios. 

·  Masaje podal - Reflexología pies y manos - Meridianología - Sesiones. 
 
     
 
 
 
 
 

 

Podólogo U.B.A. Reflexólogo: El cuerpo en tus pies.  
¿Y tus pies…?. ¿Quién los atiende? 

Alfredo A. Serodio                        
Ex jefe de trabajos prácticos U.B.A.  
18 años de experiencia. 13 años en Belgrano. 
Cabildo 2230 Piso 8 º depto. I  Galería “Las Vegas” 
alfredo_serodio@yahoo.com.ar      

Solo turnos previos 
Tel: 4896-2066   Cel: 154-181-4242. Efectivo ó tarjetas.  
Martes, Miércoles y Jueves de 10 a 19 hs.  Sábados de 10 a 13 hs  
10 % de descuento presentando este aviso 
www.podologosuba.com.ar 

 
 

Profesora diplomada 
 

Especialista adultos 
 

Clases a domicilio 
 

Atiendo grupos reducidos 
para capacitación, lectura 
y/o conversación 
 

profgallardo@hotmail.com 

 

GUSTAVO ACEVEDO - DIRECTOR GENERAL CGPC Nº 13 

Festejos del Bicentenario en Belgrano 
Quiero agradecer a todos aquellos que estuvieron presentes el 25 de 
Mayo, festejando en comunidad tan importante aniversario de la 
Patria. También aprovechar para destacar el trabajo de todos aquellos 
que hicieron posible tan agradable momento cívico barrial. A todos 
aquellos que no pudieron estar, igualmente nos acompañaron a todos 
y estuvieron presentes. Muchas Gracias a todos y a seguir trabajando 
en conjunto para fortalecer los valores de la Patria. 
 

 

Acto realizado en la Plaza “Gral. Manuel Belgrano” organizado por la 
UNION ENTIDADES DE BELGRANO junto con el  CGPC Nº13. 

 
El diario Mi Belgrano se imprime en los talleres gráficos de Editorial 
Trenque Lauquen S.A. Avda. Roca 752 Trenque Lauquen - Bs.As - 
Tel.: 02392-430441 / interno 35 -  Cel.: 02392-15623267 - Skype: 
carlos.fresia 

 
E-mail: editorial@laopinion.com.ar - editorialtl@yahoo.com.ar 
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te, ó mejor dicho gracias a la 
acción de algunos vecinos, Ma-
nolito no terminó como “La vieja 
Pelada”. A cambio de una mone-
da, Manolito cuidaba coches en 
Montañeses entre Sucre y La 
Pampa, todos en la cuadra lo 
conocían, “Hola amigo”, el decía, 
saludando a los que pasaban.  
Ayudaba a las señoras a llevar 
sus bolsas, y buscaba entablar 
una charla con todo aquel que lo 
escuchara. A veces se lo veía 
dormir en la dura vereda, ó 
caminar llorando por las calles, el 
alcohol era su mejor amigo y 
lamentablemente lo llevaba por el 
mal camino. 
Manolito ya no podía seguir en la 
calle, su dignidad no merecía se-
guir arrastrándose ante la indife-
rencia de muchos. Algunos veci-
nos solidarios y preocupados, lla-
maron al 108 y después de varias  

insistencias lograron que lo aloja- 
ran en la residencia 6 del Servicio 
Social del Rawson. Después de 7 
años de estar en la calle, ahora 
tiene una cama, comida y aten-
ción médica.  
Mucha gente sigue deambulado 
por las calles de nuestra ciudad, 
Algunos vinieron a la gran ciudad 
con la ilusión encontrar el trabajo 
perdido en su lugar de origen, y 
no pudieron ocuparse. Otros, co-
mo los cartoneros, prefieren pasar 
algunas noches de la semana en 
plazas o en parques y no regresar 
a sus casas en el conurbano bo-
naerense. Muchos se han insta-
lado definitivamente, convirtien-
dose en parte del paisaje barrial.  
Serían 1400, la personas que se 
calculan que viven en la calle en 
la ciudad de Buenos Aires, quizás 
ahora sean 1399. Ojalá que 
Manolito pueda recuperar lo que 
la calle, la indiferencia y el 
alcohol le quitaron. 

Fabio Gothelf 
Director de Mi Belgrano 

 

Los deseos de los que hacemos 
Mi Belgrano desde el año 1999 
 
Deseamos que los Argentinos no sólo seamos patriotas en el bicentenario ó en el 
Mundial. Ojalá podamos aprender a ejercer a diario nuestro patriotismo, respetando y 
haciendo respetar las leyes, pensando en el prójimo, en los que menos tienen, para 
dejarles a nuestros hijos una patria sin hambre, sin gente durmiendo en la calle, sin 
odio, sin desocupación, y con mucho sentimiento solidario. 
 
Deseamos que los aires de nuestro barrio, ayuden a Gustavo Cerati a recuperarse. 
 
Deseamos que Argentina salga campeón y que ningún político aproveche la ocasión. 
 
Deseamos felicidades a todos los papas, recordando a los que ya no están. 
 



TEATRO  

ADULTOS 
 
Jardín de otoño 
Teatro Moliere 
Balcarce 682. Tel: 4343-0777 
Vie y Sap a las 20.30 hs. 
 
La Bella y la Bestia 
Teatro Citi. Av. Corrientes 860. 
4326-1335. Mié y Vie 20.30 hs. 
Sáb 21 hs, Dom 16 hs. 
 
El Impostor - Martín Bossi  
Teatro Broadway 2. Corrientes 
1155 - 4382-2201. Jueves y 
Viernes 21 hs. Sábados 21 y 23.30 
hs. Domingos 21 hs. 
 
Upebe 
Campos Salles 2145. Loc: $ 25. 
Reservas: 4701-3101. 
Amarginados: Domingos, 20 hs. 
 
Teatro Regio 
Avda. Córdoba 6056 
Teléfono: 4772-3350 
Santa Juana de América 
Jueves, Viernes y Sábados a las 
20:30 hs y Domingos  a las 19 hs. 
 

TALLERES  
 
Solar de la Abadia 
Maure y Luis M. Campos. 
Talleres para chicos de 4 a 12 
años en el patio de comidas del 
Shopping a las 17 hs.  
Miércoles 16 de Junio:  
Taller de Cocina.  
Martes 22 de Junio:  
Show de Magia.  
Miércoles 23 de Junio:  
Taller de Ciencias. 
Miércoles 30 de Junio:  
Taller de Pintura. 

 
Armonizaciones-Radiestesia & 
Tarot: Para combatir el stress de 
estos tiempos Alejandro Morgan 
utiliza su alquimia en consultas 
personalizadas ayudándonos a 
sentirnos mejor. Consultas: 4788-
3030. Wido Pizza. Moldes 1801.  

 
Cursos de Computación 
Nunca es tarde para aprender 
computación. Email, Internet, 
Word, Excel. Los Cursos de Com-
putación de Mi Belgrano se dictan 
en Monroe 2185 y a domicilio.  
Los interesados pueden consultar 
al email: info@mibelgrano.com.ar 
ó al Tel: 15-5177-8215. 
 

MUSICA 
 
Ciclo Abrazos Musicales 
Museo Sarmiento.  Entrada: $ 25. 
Juramento 2180. Tel: 4782-2354 
Sábado 19 de Junio a las 17 hs:  
Viva La Opera - Estudio Vocal 
Pergolesi.  Fragmentos de óperas 
de Händel, Mozart, Gluck, 
Donizetti, Bellini, Verdi, Puccini, 
Rimski-Korsakov y Wagner.  
Domingo 27 de Junio a las 17 hs: 
Clásicos Españoles - Conjunto de 
Romances y Cantares  
 
Concierto de música y de 
castañuelas  
Museo Larreta 
Juramento 2291. Tel: 4783-2640. 
Viernes 2 de Julio 19 hs en el  
Salón Central: Graciela Ríos Saiz,  
Manolo Iglesias. Con la participa-
ción de los integrantes del taller 
de danza española y flamenco del 
Espacio Cultural Hispania. 
Bono contribución: $20 
 
Conciertos de Guitarra 
Ext. Cultural Pestalozzi.  
Freire 1882. 4552-0670 int. 134 
Sabado 3 de Julio, 20 hs: 
De lo Virtual a lo Real: un ciclo 
de conciertos de guitarra que se 
desarrolla desde hace 7 años por 
iniciativa de “El sitio de la 
guitarra en la Argentina”. 
Con la permanente colaboración 
de la Asoc Cultural Pestalozzi de 
Belgrano “R” se llevan a cabo 
todos los años, 5 conciertos prece-
didos por charlas o conferencias 
sobre música, guitarra, luthería,- 
 
Comunidad Amijai 
Arribeños 2355. Tel: 4784-1243 
Bonos contribución en venta a 
total beneficio de obras de acción 
social y educativas.  
Boletería: de Lun a Jue de 11:30 a 
15 y 16 a 19:30 hs. y Vie de 11:30 
a 15 y 16 a 18 hs.  
Martes 15 de Junio a las 20.30 hs: 
Orquesta Académica  de Bs As.  
Programa: Concierto para violín y 
orquesta en Mi menor, Op 64, de 
Félix Mendelssohn – Bartholdy 
Jueves 24 de Junio, a las 20.30 hs: 
Recital Extraordinario de la desta-
cada pianista argentina Mirian 
Conti. Con el auspicio de la 
Embajada de Estados Unidos de 
Norte América. 
Programa: Obras de F. Chopin, E. 
Halffter, M. de Falla, F. Monpou, 
N. Dett, D. Ellington, J. Ramos y 
A. Ginastera 
 

CHARLAS 
 
Conferencias en homenaje al 
bicentenario de la Patria 
La Junta de Estudios Históricos de 
Belgrano ha organizado para lo 
Lunes de Junio una serie de confe-
rencias en homenaje al Bicente-
nario de la Patria. Todas ellas se 
referirán al Barrio de Belgrano y 
se realizarán a las 18 hs. en la 
sede de la Institución,  Museo 
Sarmiento, Juramento 2180. 
Lunes 14/6 (Entrada $5):  
"Antiguas casa de Belgrano que 
hoy son Museos", por la 
museóloga Beatriz Fernandez. 
Lunes 28/6 (Entrada Gratuita): 
"Belgrano saluda al Bicentenario 
con su historia y un nuevo perfil", 
por el profesor R. Orlando. 
 
Charlas abiertas a la 
comunidad  
El Instituto Cardiovascular de Bs 
As, invita a las charlas abiertas a 
la comunidad, en el auditorio del 
centro de capacitación y entrena-
miento avanzado ubicado en B. 
Encalada 1525. Actividad libre y 
gratuita. Cupos limitados. Infor-
mes e inscripción: 4787-7500 int. 
3393 (Lun a Vie de 11 a 16 hs) 
Jueves 24 de Junio a las 18.45 hs: 
Que tu salud no se haga humo. 
Fumadores activos y fumadores 
pasivos. 
 
Cuentos Narrados  
Museo Sarmiento.  Entrada: $ 15. 
Juramento 2180. Tel: 4782-2354 
Domingo 13 de Junio a las 17 hs: 
 "Las Puro Cuento" - "Los Veci-
nos no se eligen" 
 

CINE  
 
Ciclo de Cine Debate 
Ext. Cultural Pestalozzi. Loc: $12 
Freire 1882. 4552-0670 int. 134 
 “Clásicos de la música en Cine” 
Sábado 12 de Junio, 16 hs:  
“Crónica de Anna Magdalena 
Bach”. Documental biográfico 
Sábado 19 de Junio, 16 hs:  
“Amadeus”. Documental 
Sábado 26 de Junio, 16 hs:  
“La Pasión de Beethoven” 
 
Festival de Cine Italiano 
Museo Sarmiento.   
Juramento 2180. Tel: 4782-2354 
Cine Arte Debate. Entrada: $ 30   
Martes de Junio a las 17 hs: Films 
italianos de los años 90 y 2000 
 

MUESTRAS 
 
“La Argentina”. Alma y 
Vanguardia de la danza 
española. 
Museo Larreta. Juramento 2291. 
Tel: 4783-2640. 
 
En el marco de las celebracio-
nes del Bicentenario, el Museo 
Larreta inauguró el 22 de mayo  
la muestra Antonia Mercé, “La 
Argentina”. Alma y Vanguardia 
de la danza española. 
 
A Antonia Mercé le pertenece el 
mérito de haber ubicado a la 
danza española en su sitio de 
prestigio internacional. Nacida 
en Buenos Aires el 4 de 
septiembre de 1890, adoptó 
como seudónimo artístico, el 
nombre del país que la vio 
nacer: “Argentina”.  
 
El recorrido de esta exposición 
permitirá apreciar las etapas de 
la vida y obra de Antonia 
Mercé, los escenarios de sus 
distintas visitas a Buenos Aires 
y los vínculos de la artista con 
las vanguardias culturales de su 
época. Dentro del marco del 
Bicentenario, la sala dedicada a 
la “Suite Argentina”, resalta el 
interés de Antonia por su patria 
de nacimiento y pone de relieve 
los profundos lazos que siempre 
han existido entre nuestros 
pueblos. La muestra rescata 
manuscritos, carteles, fotogra-
fías y documentos relacionados 
con la artista. Se destacan 
además,  los trajes donados a 
nuestro Museo por la Asocia-
ción Les Amis d´Argentina 
(Antonia Mercé) con sede en 
París y que se exhiben al 
público por primera vez luego 
de su restauración. Se presenta 
también, un amplio reportaje 
audiovisual realizado por la 
Agencia Efe con testimonios de 
algunos de sus amigos y escenas 
de sus actuaciones.  
 
La “Argentina” murió el 18 de 
Julio de 1936, el mismo día que 
comenzaba la Guerra Civil.  
Hoy sus vestidos vuelven a 
llenarse de vida. Y como 
aquello que tiene el privilegio 
de seguir siendo eterno, aún 
conservan el alma de esta 
gloriosa artista de la danza 
española.    
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Atención Hoteles, Hospitales, Restaurants 
  
 

Av. Congreso 2433. Tel: 4545-2660 
 
 

 

 

 

Gran variedad  
de pescados  
y mariscos 

 

TEATRO  

INFANTILES  
 
Grupo de Títeres Don Floresto  
Teatro de la Asociación Italiana 
de Belgrano, Moldes 2157.  
Informes: 4781-0371/4631-8382. 
Junio: Me lo contó un pajarito. 
Sábados, Domingos y Feriados a 
las 16 hs. 
 
Museo Enrique Larreta 
Vuelta de Obligado 2155. Días 
lluviosos entrada por Mendoza 
2250. Informes 4786-2180. Loca-
lidades $ 25. Chicos de 2 a 9 años. 
Junio:  
Sábados 12, 19, 26. Domingos 13, 
20, 27. Lunes 21 Feriado  
15:00  hs. “El payaso de Oz”           
17:30 hs. “Hansel y Gretel”  
Sábados 12, 19, 26, a las 16:15  hs 
“Blancanieves y los 8 enanitos”  
Domingos 13, 20, 27. Lunes 21 
Feriado a las 16:15  hs 
 “Operación Caperucita”   
 
Museo Saavedra 
Sala itinerante del Museo Viajero 
Crisólogo Larralde  6309 
Alt. Gral. Paz y Constituyentes 
Reservas: 4571-5655 / 4573-4673 
Manuel Belgrano, Ensayo General 
Funciones: Domingos 13 y 20 de 
Junio a las 17 hs. Loc: $ 20. 
 
Teatro Maipo 
Esmeralda 443. Tel: 4322-4882 
Mi Bello Dragón 
El infantil de Enrique Pinti 
Sábados y Domingos a las 17 hs.  
Zooilógico. 
Sábados y Domingos a las 16 hs.  
¡El musical de los chicos! con 
Caro Ibarra y Emiliano Rella. 
 
Upebe 
Campos Salles 2145. Loc: $ 25. 
Reservas: 4701-3101. 
Guau: Sáb y Dom a las 16.30 hs. 
 
Velma Café 
Gorriti 5520/30, Tel: 4772-4690 
Sáb 12, 19 Y 26 de Junio a las 16 
hs: Choco Concert, presentando 
Al Tun Tun 
Un recorrido por los diez años del 
grupo, que incluye temas de los 
discos Musiquitas de colores y 
Abran la sonrisa, y no faltan, por 
supuesto, nuevas perlitas para 
disfrutar con los más chicos. 
Sus espectáculos fusionan música 
en vivo: guitarra, teclado, flauta 
traversa, percusión, violín y vo-
ces. 

   

 
Un grupo, un refugio,  
un lugar para tomar contacto hacia adentro...  
mirarnos y poder vernos. 
Conocer mis soportes. 
No decir sí cuando quiero decir no  
y decir no cuidando al otro. 
Aprender cuáles son mis límites. 
Reconocer el valor que tenemos 
y Aceptar cómo somos es el primer paso  
hacia el cambio. 

Rosa Cinollo Vernengo - Psicologa Social           
Eugenia Fandiño - Psicóloga Social y Terapeuta Gestaltica  
Informes e Inscripción: 4666-5488  15-5035-7518 
rosacinollovernengo@hotmail.com  
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La Junta de Estudios Históricos 
de Belgrano lanza dos convocato-
rias a los vecinos para la recep-
ción de "Anécdotas sobre el ba-
rrio de Belgrano" y también su 
"Propuesta para elegir al vecino 
destacado". En ambos casos las 
presentaciones deben efectuarse 
por escrito y personalmente en la 
sede permanente de la institución, 
Museo Histórico Sarmiento, Jura-
mento 2180, de Lunes a Viernes 
de 13 a 17 hs. 
El periodo de recepción de las 
"Anécdotas" y la "Propuesta" se 
extiende hasta el 30 de Septiem-
bre próximo. 
 
Normas para ajustarse en ambas 
convocatorias 
a. Relatar, por escrito, en no más 
de dos carillas tamaño A4, una 
anécdota, recuerdo o episodio 
sucedido en Belgrano, que resulte 
interesante o pintoresco, contem-
plando los datos relativos al mis-
mo con rigurosidad, pues podrá 
ser considerado como un aporte 
para la historia ya escrita y tam-
bién por la que ha de escribirse en 
nuestro barrio. 
b. Elegir entre los vecinos a aquél 
que merezca destacarse pública-
mente, tanto por su personalidad, 
como por su actividad, pero siem-
pre con relación al barrio.  
Asimismo, acompañar una expli- 

cación de por qué merecería ser 
"El Vecino destacado". 
c. Esta elección es parte de los 
homenajes que la Junta hace 
sobre el Bicentenario de la Patria. 
d. Las colaboraciones escritas 
deben ser presentadas personal-
mente en la sede permanente de la 
Junta, Museo Histórico Sarmien-
to, Juramento 2180, de Lunes a 
Viernes de 13 a 17 hs, hasta el 30 
de Septiembre, a la museóloga 
Beatriz Fernández Orlando. 
e. Los trabajos deben presentarse 
en un sobre cerrado, donde conste 
el nombre y datos de filiación del 
participante que hace la/las pro-
puesta, así como su domicilio y 
un número telefónico al cual pue-
da llamárselo por cualquier con-
sulta a requerir o información por 
dar. 
En la Reunión Especial Anual con 
que la Junta de Estudios Históri-
cos de Belgrano celebra un nuevo 
aniversario de la fundación del 
"Pueblo de Belgrano" (23 de No-
viembre de 1855), que se reali-
zará el 22 de Noviembre a las 19 
horas en el Museo Histórico 
Sarmiento, se efectuará una Mesa 
Redonda donde los participantes 
seleccionados leerán sus anécdo-
tas y al vecino elegido como 
"destacado" se le entregará el 
correspondiente diploma de reco-
nocimiento. 
 

CONVOCATORIA PARA LOS VECINOS  

Anécdotas sobre el 
barrio de Belgrano 

 
Pizza Libre - Eventos 
Festeja tu cumple, aniversario, reunión con 
menús exclusivos con pizza libre, noche de Dj, 
festejos con mago, deco temática. 

Pedí presupuesto! 
xx 

ESTUDIO JURIDICO        
Dra. Maria Graciela Dagnino 

Dra. Maria Rosa Di Tanno     
 

Sucesiones - Alimentos - Divorcios 
Alquileres -Expensas - Ejecuciones - Laboral 

 
Atención personalizada. Abonos a empresas y consorcios. 

 

  
 

(Lunes a Jueves de 12 hs a 18 hs)                      
 

estudioditannodagnino@yahoo.com.ar �

 

digo Contravencional, o también 
llamado Código de Covivencia, 
que establece en su Artículo 72 
como conducta típica en materia 
de ruidos molestos el "perturbar 
el descanso, la convivencia o la 
tranquilidad pública mediante 
ruidos que por su volumen, 
reiteración o persistencia, exce-
dan la normal tolerancia". La Or-
denanza 2976/90 dispone que 
“ruido” es cualquier sonido que 
ocasione molestias y/o perjuicios 
a la salud, bienestar o actividades 
de la población. Sin dejar de 
mencionar que el recientemente 
modificado Régimen de Faltas de 
la Ciudad de Bs As, Ley n° 451, 
establece en el punto 1.3.3 y 1.3.4 
del Capítulo III denominado Am-
biente, la responsabilidad del es-
tablecimiento o inmueble, inclusi-
ve del consorcio de copropietarios 
desde el que se produzcan ruidos 
u olores por encima de los niveles 
permitidos en el primer caso y 
que excedan la normal tolerancia 
en el segundo, fijando sanciones 
tales como multa, inhabilitación o 
clausura. 
Por lo expuesto y con número de 
DNI, teléfono desde donde llama 
y domicilio para verificar la 
veracidad de la denuncia (Los 
datos se mantienen en reserva) se 
puede acercar al CGPC de su 
barrio, telefónicamente a través 
del 0800-999-2727, de lunes a 
viernes de 7.30 a 20.30 hs., 
Sábados, domingos y feriados de 
8 a 20 hs. y por Internet. 
Por otro lado, puede denunciarse 
la situación ante la Justicia Con-
travencional y de Faltas, llamando 
al 0800–333-47225 (0800-
FISCAL), Secretaría de Atención 
Ciudadana (dependiente de la 
Fiscalía de Cámara de Apelacio-
nes ante lo Contravencional y de 
Faltas), las 24 horas del día o ante 
la Comisaría respectiva. Otra ins-
tancia es la Mediación Comuni-
taria, consultando en el CGP Co-
munal o en el Programa de me-
diación Comunitaria en Lima 221 
Piso 3º de Lunes a Viernes de 10 
a 18 hs., Tel.: 5371- 4936 
Por otro lado, si los ruidos provi-
nieran de actividades industriales 
o comerciales la Autoridad de 
Aplicación de la Ordenanza Nº 
39025/83 (Código de Prevención 
de la Contaminación Ambiental) 
es la Dirección General Control 
de la Calidad Ambiental es que 

Muchas quejas de los vecinos es-
tán relacionadas con los ruidos 
molestos. Que la música está muy 
alta, bocinazos, maquinarias, gri-
tos, entre otros son la mayoría de 
los reclamos. ¿Hay que hacer la 
denuncia?, ¿Cuál es la legisla-
ción?, ¿Trae consecuencias audi-
tivas y trastornos en la salud?, ¿A 
dónde recurrir?. 
Seguramente un mismo sonido 
puede ser música para algunos y 
ruido para otros. El ruido molesto 
es considerado como tal cuando 
interfiere determinada actividad o 
descanso. 
Muchos son los efectos negativos 
sobre la salud de las personas y 
algunas derivaciones pueden ser 
accidentes cardiovasculares, hi-
pertensión arterial, estrés, altera-
ciones hormonales o digestivas, 
pérdida de la concentración, di-
ficultades para la comunicación 
oral y trastornos del aprendizaje. 
Ya más desde el punto de vista de 
la audición puede derivar, según 
los niveles en trauma acústico, 
acufenos, hipoacusia, socioacusia, 
profesoacusia, entre otros. 
Ante la pregunta de cuáles son los 
ruidos más perjudiciales, se habla 
de aquellos que se encuentran en 
una frecuencia entre 1 kHz y 6 
kHz como los ruidos explosivos y 
los ruidos de impacto. 
 
¿Qué dice la legislación? 
La Ley 13.512 prevé en su artícu-
lo sexto que “Queda prohibido a 
cada propietario y ocupante de los 
departamentos o pisos: 
a) Destinarlos a usos contrarios a 
la moral o buenas costumbres o a 
fines distintos a los previstos en el 
reglamento de copropiedad y ad-
ministración; 
b) Perturbar con ruidos, o de cual-
quier otra manera, la  tranquilidad 
de los vecinos, ejercer actividades 
que comprometan la seguridad 
del inmueble, o depositar merca-
derías peligrosas o perjudiciales 
para el edificio”. 
Por otro parte, el Código Civil 
establece en su artículo 2.618 que 
la emisión de ruidos “no deben 
exceder la normal tolerancia, 
teniendo en cuenta las condi-

ciones del lugar y aunque mediare 
autorización administrativa para 
aquellas” y agrega: “Según las cir-
cunstancias del caso, los jueces 
pueden disponer la indemnización 
de los daños o la cesación de tales 
molestias. En la aplicación de esta 
disposición el juez debe contempo-
rizar las exigencias de la produc-
ción y el respeto debido al uso 
regular de la propiedad; asimismo 
tendrá en cuenta la prioridad en el 
uso” por último plantea que será 
de rápida resolución. 
La Ordenanza Nº 39.025/83 de la 
Ciudad de Bs As, Código de Pre-
vención de la Contaminación Am-
biental, que en su Sección 5 se re-
fiere a ruidos y vibraciones, 
establece como criterio básico un 
nivel máximo de 45 dBA, que 
luego se afecta por correcciones 
por día (hábil o feriado) y hora 
(diurna o nocturna), por ámbito de 
percepción (por ejemplo residen-
cial, comercial, predominantemen-
te industrial), y por las característi-
cas del ruido (tonal, impulsivo, 
etc.). Por ej, en horario nocturno o 
día feriado se restan 10 dBA, por 
ámbito residencial se suman 10 
dBA, por ámbito comercial, 15 
dBA y por ruidos impulsivos o 
tonales se restan 5 dBA. 
Es por ello muy importante deter-
minar cuál es el origen de esos 
ruidos molestos ya que existe la 
Norma IRAM 4062/73, titulada 
"Ruidos molestos al vecindario. 
Método de medición y clasifica-
ción", que se refiere a la determi-
nación de los niveles de ruido de 
cualquier origen (excepto el del 
tránsito) capaces de provocar mo-
lestias a los vecinos. Esta norma 
abarca el aspecto de la medición y 
de la clasificación.  
Por último cabe mencionar que en 
muchos Reglamentos de Copropie-
dad y Administración como en los 
Reglamentos Internos de los edifi-
cios trae artículos relacionados con 
los ruidos molestos. 
 
¿Cómo se denuncia? 
Lo ideal es tener testigos que 
puedan acreditar las características 
de los ruidos. En primer lugar, en 
la Ciudad de Bs As, existe el Có-

¿Qué hacer frente a 
los ruidos molestos? 

 

regula “la problemática de 
trascendencia de ruidos molestos 
a fincas linderas provenientes de 
actividades habilitadas o habilita-
bles. La normativa establece los 
límites permitidos para la trascen-
dencia de ruidos, según el horario 
y la zonificación que de acuerdo 
al Código de Planeamiento Urba-  

no corresponda al inmueble 
afectado”. El reclamo o denuncia 
correspondiente se puede realizar 
llamando al 0800-999-2727, ini-
ciando su reclamo on line o a 
través del CGPC de su barrio. 
También puede presentarse en 
Ortiz de Ocampo 2517 - Mesa de 
Entradas Lun a Vie de 9 a 14 hs.  
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A partir de fines del 2007 
algunos diputados y funcio-
narios de la actual adminis-
tración del Gobierno de la 
Ciudad comenzaron a pro-
mover los intereses de gran-
des comerciantes en nuestro 
barrio y a tratar de "quedar 
bien" con autoridades ex- 
tranjeras. Se instaló un arco 
en la calle Arribeños que 
había sido rechazado con 
anterioridad (en dos oportu-
nidades) por diferentes or-
ganismos competentes del 
propio Gobierno de la Ciu-
dad. La instalación de este 
arco fue una imposición de 
la actual administración, 
que para ello violó leyes, 
dictámenes y procedimien-
tos administrativos. 
 
También se promovió desde 
el Ministerio de Espacio 
Público la modificación de 
aceras y calzadas, con la 
peatonalización de algunas 
calles, favoreciendo a un 
pool de poderosos empresa-
rios que recientemente ha-
bía comprado cuadras ente-
ras en este sector. Se pre-
tendía crear un shopping 
center a cielo abierto del 
doble de superficie que Ga-
lerías Pacífico. Promover 
un paseo de compras en 
áreas residenciales está ex-
plícitamente prohibido por 
el Código de Planeamiento 
Urbano. Pero el Ministerio 
de Espacio Público satisfa-
cía así un antiguo anhelo de 
la Asociación de Comer-
ciantes del barrio, que tam-
bién había sido denegado 
por administraciones ante-
riores. Para colmo de males 
se utilizaba para estos fines 
dinero público, cuando el 
mismo ministerio manifes-
taba que no había dinero 
para mantener la emblema-
tica Plaza Barrancas de 
Belgrano, que hasta hoy 
está en un lamentable esta-
do de abandono. Se realizó 
una denuncia ante la Jefatu-
ra de Gobierno. El proyecto 
de modificación de aceras y  

calzadas fue frenado por los 
vecinos mediante un ampa-
ro judicial. 
 
Cabe destacar que los di-
rectivos de la Asociación de 
Comerciantes que promo-
cionan este sector a través 
de los medios, de diversos 
eventos y mediante propa-
gandas que se distribuyen 
en hoteles de la ciudad, vi-
ven en otros barrios. Lo que 
hay en Belgrano son sim-
ples intereses comerciales. 
 
Algunos altos funcionarios 
hacen la vista gorda y se 
omiten frente a graves ilí-
citos. Para nuestra sorpresa, 
el trabajo firme junto a 
funcionarios serios de la 
actual administración era 
neutralizado por funciona-
rios oscuros, deshaciendo 
así el trabajo realizado en 
conjunto por vecinos y fun-
cionarios honestos. 
 
Durante más de 20 años la 
convivencia con nuestros 
nuevos vecinos fue amisto-
sa y solidaria. Queremos 
seguir viviendo en paz y 
armonía, sin atropellos. Sin 
pactos políticos ni negocios 
turbios. Hay que expulsar a 
los funcionarios que por 
favoritismo o corrupción 
permiten o esconden las ile-
galidades. Hay que expul-
sarlos sean inspectores, cua-
dros medios o se desempe-
ñen en cargos jerárquicos. 
Basta de ilegalidad. 
 
Los vecinos empezamos a 
desenmascarar y denunciar 
estos mecanismos corruptos 
dentro del Gobierno. El 25 
de mayo repartimos la carta 
abierta que pueden leer a 
continuación, en la que se 
hace referencia a varios in-
cumplimientos de las leyes 
con la participación de fun-
cionarios. Dado la gran 
repercusión que tuvo en 
nuestro barrio decidimos 
hacerla circular por otros 
medios. 
 

Por Enrique Banfi. Presidente Asociación Civil Vecinos de Belgrano. 
 

 CARTA ABIERTA A LOS VECINOS DEL BARRIO DE BELGRANO  
La frase de la Revolución de Mayo “el pueblo quiere saber de qué se trata” representa a la ciudadanía 
reclamando transparencia en los actos de gobierno. El nacimiento de nuestra Nación fue posible por la 
participación ciudadana en defensa de intereses comunes. Es esto lo que festejamos. 
Hoy más que nunca los ciudadanos debemos fiscalizar cada acto de gobierno y a cada funcionario. Somos 
muchos los que pensamos que en esto se juega el futuro de nuestro país. No se debe usar la gestión pública 
para favorecer intereses de particulares ni de determinados grupos. Los funcionarios deben servir al 
ciudadano. Y para ello deben cumplir y hacer cumplir las leyes. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes 
es el primer gran paso para terminar con el favoritismo y la corrupción. 
Hace doscientos años Berutti advertía “Señores del Cabildo esto ya pasa de juguete, no estamos en 
circunstancias de que ustedes se burlen de nosotros con sandeces. Si hasta ahora hemos procedido con 
prudencia, ha sido para evitar desastres…” 
¿POR QUÉ SE VIOLAN SISTEMÁTICAMENTE LAS LEYES EN NU ESTRO BARRIO? 
A) La Resolución 18/SSSU/10 publicada en el Boletín Oficial determinaba que “con motivo del año nuevo 
chino se autoriza el 14 de febrero del corriente el corte de la calle Arribeños entre Juramento y Blanco 
Encalada respetando las bocacalles y sin fines comerciales”. Sin embargo, desde temprano se fue ocupando 
la calzada de Mendoza con numerosos puestos de comida y de venta de objetos que no estaban autorizados y 
que impedían la circulación de vehículos en una calle cuyo corte tampoco estaba autorizado. Lo mismo 
ocurrió en la calle Olazábal donde se instaló un escenario y otro tanto ocurrió en la calle Juramento. Se cortó 
el tránsito sin autorización y de forma premeditada en tres pasos a nivel, impidiendo así el paso a miles de 
automovilistas y a cuatro líneas de colectivos que atraviesan este sector. Como resultado se bloqueó la 
circulación entre el alto y el Bajo Belgrano. Durante todo el día y hasta la madrugada se generó un caos que 
afectó a toda la zona, los embotellamientos llegaron hasta la General Paz por un lado y hasta Cabildo por 
otro. Se instalaron puestos de comida con garrafas de gas y aceite hirviendo en plena calle. Las personas 
circulaban por las vías electrizadas del tren. Lamentablemente vimos a funcionarios incumpliendo las leyes, 
cortando calles donde no se podía y omitiéndose frente a los pueblos no autorizados aunque implicasen 
riesgos para la población. Ese día nuestros funcionarios trabajaron al servicio de los intereses de quienes 
violaban leyes. 
B) El 16 de marzo la Disposición 556/DGINC/10 autorizaba el corte de la calle Mendoza entre Arribeños y 
Montañeses para realizar un film publicitario bajo los siguientes términos: “se podrán realizar cortes de no 
más de cinco (5) minutos cada uno y entre corte y corte deberá meditar un lapso de la menos veinte (20) 
minutos para permitir la normalización de la circulación vehicular”. Se especificaba además:”quedando a 
cargo del personal de las Direcciones Generales de Tránsito. Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento del Espacio Público, Ministerio de Ambiente y Espacio Público, la supervisión del desarrollo 
y cumplimiento del presente otorgamiento”. Sin embargo se cortó la calle durante horas sin interrupción, 
generando un caos vehicular hasta altas horas de la madrugada. Varios vehículos quedaron trabados 
peligrosamente en las vías del ferrocarril inmensos generadores provocaban un intenso ruido que duró hasta 
las cuatro de la mañana perturbando seriamente el descanso de los vecinos. Nuevamente los funcionarios del 
Gobierno de la Ciudad nada hicieron para que se cumpliera con la Ley. Tampoco la Fiscalía respondió 
adecuadamente. La Policía Federal contrataba para este evento no hizo cumplir las disposiciones. 
Nuevamente nuestros funcionarios incumplieron las leyes para beneficiar emprendimientos privados. 
C) El 7 de mayo mediante la Resolución 337/SSSU/10, publicada en el Boletín Oficial, el Subsecretario de 
Seguridad Urbana del Gobierno de la Ciudad resuelve.”deniéguese el corte de tránsito solicitado por la 
Asociación del Barrio Chino de Buenos Aires, de la calzada Arribeños entre Juramento y Blanco Encalada”. 
Sin embargo, a pesar de la denegatoria se anunciaba mediante carteles que la Asociación Comercial del 
Barrio Chino, el Centro de Gestión y un templo distante del barrio invitaban a festejar el 16 de mayo el 
cumpleaños de Buda con “Ferias, shows y mucho más …” Llamativamente el Templo Budista de nuestro 
barrio no participó del evento. Según nos dijeron se estaba montando un show mediático y comercial, al que 
no adherían. Así el Templo Budista de la calle Montañeses realizó la ceremonia dentro del templo, como 
todos los años. En cambio la Asociación de Comerciantes del barrio no atacó la Resolución 337 y cortó la 
calle con un gran escenario que ocupaba el ancho de la calzada e impedía el libre tránsito. En resumen, se 
realizó un evento ilegal, prohibido por el organismo competente del Gobierno de la Ciudad. A pesar de 
prohibido, extrañamente este acto tuvo el apoyo del Centro de Gestión local. Se violaron ex profeso las 
normas, y se puso en riesgo la seguridad pública al desobedecer las directivas de Seguridad Urbana del 
Gobierno de la Ciudad y también la Ley 1819 por la cual la calzada de Arribeños debería permanecer libre 
para la circulación de vehículos de emergencia, policía y ambulancias (cabe recordar que Arribeños es una 
calle paralela a las vías del tren que sirve de aliviadora y es la vía más directa para llegar a FLENI o al 
Instituto Cardiovascular). Una vez más los organizadores se comportaron como si las leyes no existiesen y 
como si fuesen los dueños de la calle. 
D) El 11 de diciembre pasado se realizó un allanamiento por orden judicial y se descubrió un depósito 
clandestino en la calle Mendoza, propiedad de un importante grupo de varios supermercadistas de la zona, en 
el que de noche ingresaban gigantescos containers. Los accesos del depósito habían sido tapiados para evitar 
el acceso de los inspectores. Gracias a la denuncia de los vecinos se pudo descubrir este depósito ilegal. 
Según nos informó el Director de la Agencia Gubernamental de Control, con quien trabajamos codo a codo, 
se decomisaron toneladas de alimentos vencidos. Sin embargo después supimos que nadie podía informar el 
destino de la mercadería decomisada y que curiosamente el local clandestino no había sido clausurado. 
Desde el propio gobierno alguien se había ocupado de que no se aplicaran las leyes con el rigor que cabía. 
Como si esto fuera poco los vecinos denunciantes fueron atacados en la vía pública por difundir la noticia del 
decomiso de comida vencida. Prácticas mafiosas seguramente para esconder el “acuerdo” realizado con 
funcionarios corruptos. Pero si “ya está todo arreglado” nos decían, mientras nos atacaban y golpeaban…  
Las Asociaciones Vecinales de BELGRANO, BAJO BELGRANO, RIVER Y NÚÑEZ no admitimos el 
incumplimiento de las leyes que se observa a diario. Cada día que pasa vemos como las irregularidades van 
“in crescendo” y como las leyes se burlan sistemáticamente. Hay enormes supermercados con habilitaciones 
fraudulentas. Los ciudadanos nos hemos unido, ahora para defender la legalidad en nuestro barrio. Los 
vecinos de Belgrano no queremos territorios “liberados” o con controles ficticios.  
Sabemos que el poder de las corporaciones es muy grande y que cuentan con el apoyo de algunos 
funcionarios que ceden a sus demandas, sean éstas cortar la calle cuando está prohibido o hacer la vista 
gorda ante graves violaciones de las leyes. Por el bien de todos es necesario desenmascarar y denunciar estas 
verdaderas asociaciones ilícitas. 

 

BASTA DE FAVORITISMOS, BASTA DE ILEGALIDAD. 
BELGRANO ES EL BARRIO DE TODOS  

 

 
 

Para recibir todos los meses Mi 
Belgrano en tu domicilio, deja 
tu nombre, apellido y dirección 
al 4787-9858 ó por mensaje de 
texto al 15-5177-8215 ó por 
email: info@mibelgrano.com.ar 
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Dra. Diana Sevitz, abogada especialista en P.H, mediadora y árbitro de consumo 
nro. 66 Tribunales arbitrales de Consumo. 
Asesoramiento a propietarios y administradores. Sucesiones, divorcios y 
problemas comerciales. Problemas de convivencia en edificios. Ejecución de 
expensas. 

Lunes a Jueves de 14 a 17. Teléfono: 4784-8251 
dsevitz@velocom.com.ar www.dianasevitz.com.ar 

 

 
 

Profesionalmente preparados para sanear, ordenar, controlar y mejorar sustancialmente su 
edificio.  
Dedicados exclusivamente a administrar consorcios, esto nos permite atención permanente y 
personalizada. Matricula profesional. 

 

ALBERTO YEANNES 
Te. 4702-3702 / 155 0033966 / organización.echeverria@yahoo.com.ar 

 
xx 
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Trastornos de Memoria, Párkinson, Incontinencia urinaria, 
Caídas, Depresión, Ansiedad,  Nutrición y Diabetes.  
 

Aranceles accesibles, turnos rápidos, reintegros a prepagas, 
descuento especial a PAMI. 

 
Av. Congreso 4957 Pb. A. Villa Urquiza 

Turnos al 15-5411-5913 Email: nicolas_ghiano@hotmail.com 
 

VAMOS A DOMICILIO EN CASO DE POSTRACION. 
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Espacio Terapéutico 
Integrar - Transformar - Sanar  

 

 
 

 
Psicoterapias breves dinámicas y focalizadas.   

Flores de Bach. Honorarios accesibles. 
 

Pedir  entrevista a:  
4782-4573/1558204398.  espaciot@fibertel.com.ar 

 

 
 
 
 
 

 
Modelación Corporal 
Reducción Localizada de Muslos-Cadera. Abdomen - Flaccidez - Celulitis. Realce de Glúteos - 
Intofiresis. Radio frecuencia corporal. Cavitador cosmetológico - Placas. Ondas Tens, Rusas - 
Mejoramiento de estrías. 
 

Facial Revitalización de la piel  
dermatobrasión por puntas diamantadas + aplicación de radio frecuencia rostro y cuello + 
gimnasia facial con aparatología + aplicación de masc. lifting (en distintas sesiones) para 
profesionales y  publico gral. 
 

Paquetes chicos para novias, madrinas y fiestas (preparación para un buen maquillaje) 
 

 Gabinete de Estética 
Mejorá tu Calidad de Vida. 

20 años de Experiencia 
 

lilianacapra@hotmail.com 
Virrey Arredondo 2247 7° A 

Tel: 4784-1541 / Cel: 15-6541-3006  

Lic. Martina Iglesias 
Psicoanalista 

 

Adolescentes - Adultos 
 

Anorexia - Bulimia - Depresión 
Ansiedad - Homosexualidad conflictiva 

 

4782-8675 /155-247-3608 
martinaig75@hotmail.com 

 

" El Psicoanalisis se ofrece a sostener la 
brecha entre lo que se demanda y lo que 
se desea...." 

Mega Computación S.A. 
 

. Venta y reparación de Pc 

. Accesorios y suministros 

. Abonos de mantenimiento 

. Soporte de redes y software 
 

Monroe 2999 
Tel: 4543-0626 

Cel: 15-4945-7516 
info@mega-computacion.com.ar 

 
Vuelta de Obligado 2272 

 

www.cerrajerialince.com.ar 
 

4788-0269 

 
Daños y perjuicios, sucesiones, 
derecho de familia,  locaciones, 
contratos comerciales, concursos. 

Avda. Congreso 2395 6º 13 
4703-2954 y rotativas 

infocqa@cantiequintero.com.ar 
Consultas On-line desde la Web: 

www.cantiequintero.com.ar 

REIKI - TERAPIA 
LOURDES TECHERA GUERRA 

 MAESTRO-INSTRUCTOR 
 

Diploma y Certificación: 
ALIANZA ESPAÑOLA 

DE REIKI, Madrid, 
ESPAÑA 

 

Sesiones 15-6567-1914 
Part. 4823-5000 

lourdestechera@hotmail.com 

PÁGINAS WEB 
. DISEÑO 

. MANTENIMIENTO y  
   ACTUALIZACIÓN 

. SERVICIO DE HOSTING 
 

www.azurdesarrollos.com.ar 
info@azurdesarrollos.com.ar 

 

Cel. 15-5975-2204 
 

 
 

Para viajes o trabajo.  
 

Exposición al inglés real 
desde el primer día.  

 

Dan. 47827173 
d_pateau@yahoo.co.uk  
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rentahouseinbsas@yahoo.com.ar 

 

4762-6859 / 4509-6755 
15-4938-1902  

 

                        

1980- 2010 
 

30 AÑOS BRINDANDOSE  AL BARRIO DE BELGRANO 
DESDE MARZO DE 1980 EN MONTAÑESES 1873 

 

HECTOR ROMA 

 

 Teléfono: 4782-6458     Email: info@romapropiedades.com 
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La Escribanía Freire Posse 
comunica su nuevo horario de 
atención y sus nuevos números de 
celulares: 
 
Lunes a Viernes de 12 a 19.30 hs;  
15-6195-4201, 15-5591-9324. 
 

Baez 409 1° A esq. Chenaut.  
Las Cañitas. 

freireposse@ciudad.com.ar 

 

 

 
 

A TODO EL PAÍS Y 
PAÍSES LIMÍTROFES 

 
MONROE 2185 
Tel: 4787-9858 

 
Mas de 120 empresas.  
Mas de 1600 destinos 

 

 
 
Matemática, Química, Física, 
Biología, Lengua y Literatura, 
Historia, Geografía, Otras. 

 
LIC. GRACIELA FRIDMAN 
S. de la Independencia 1288 PB “B".  

4772-5825/15-4444-4376 
gnfridman@yahoo.com.ar 


